
E X  o  R T A C I O  N
A L O  S ARAGONESAS

AL REMEDIO DE
CALAMIDADES.

ESC<S^íT J  f o ^  M ^ ^ C B L O
Secretatto de Bfi^do de la Gran ^efablU a  

de Venecta,

T R A D V C r D A  AL IDIOMA ESPAaOL POR RAMON 
de Peguera, natural del Principado de Cataluña.

Queákklalu:̂ fublicalosi?HGKkciAa Ser r a n o ,y  Mañero :

Y D E D I  C A
A LOS QVATRO ILVSTRISSIMOS
E ST A D O S DEL REYNO DE ARAGON» 

eftíu Nobililsímo CongíeíTo pjfa el nuevo 
cftablccim lenco dciComeicio.

sat

m

¡m

m

SíS é0tSf

En Zarigo?*, por Pasqtal BYENoiInapreíTor del Reyno¿

SSti

SJeŜ





% LOS QVATRO
I L V S T R  ISS IM o s
BSTADOS DEL REYNO DEARAGOM 

e a  fu Nobilísimo CongfeíToi para el naevtt
‘ *" cítablífcimicnto dclComciCÍQ.

I lu í l r i f s im o  S e n o r J

'J S ^iíxhn4s foUtiíAs de M áreeh N i-  
bacíiíhi, me remttt^fíaXtudad de Sar» 
cdoná fu Traiuiior % > de/puéi dŝ  avey 
encontrado * que conviene con las mifmast 
que fenúllámente manifeíie en mi Tápela 

haflo T^pfe~tas re¿il:^a^tOjfT¡ffnevidrmm é ingeniólas ra^ 
Colines, que convencerá ftn dudut aun 'A lapalsion mas ohf- 
tinada ; a mast que ( ftendo /« Jutor efiraño > caufa muy 
ía[íante para creer» que libre deafcBosparticularesitra-^ 
iard con mas pure:^a el punto de ¡a Verdady (obre t c ^ e l  
Ufovgero alago que trae configo el nombre eürangero) me 
promete lograra mas fegura la VniVerfal aceptación. No 
^/a el Autor en fu ejcrita de aquel tratamiento tantas Ve* 

merecido a V, S, 1, o porque no concreta fus ái(curfos 
a lasferjonaúquetan dignamente componen ejlellufrif^  
fimo Congrejjo »fmo que indUlintamente habla con toda 
la JSIacioHiOporque Ubre de ¡as VrbanidadesTroVJnciales^
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J r p m t i r U  i m  m iyot •^áUntU a h íp aU h rksiytn terfi^ i 
¿  la  ptrfuafton, iUvando por N orte Us dcííam am net la^ 

Haas de R u ellos VenerablesOrM ores d é la  AnúgutdAit 
por euya Cáufa no he qnet ido in ven ir fu  ordent m M u raf 
por tan ligera circunfiancia et eafafu de fu  íocum n \ antes 
bien i defeofo de que f e  h yteffe  algún reconocimiento de 
gratitud a lajtlumat que fobre ft r  forajlera» fe  aplica con 

tanto defvtlo d laconHnienclíi d eíftelU Jlrifs im o % eyn o t  
me ha parecido no podía hallar mayor demonflraúon» que 
eU'Tar fu s difeurfos en ¡u  mifma form a k la ÍProteccion de 
V * S ,  I. para que con f u  Autoridad los ampare $ con fu  
G randeva los honre »y con fu gran talen to  {ft fu eren  de fu  

agrado)los califique^ Suplico a P ^ S J,c o n  todorendimien^ 
to admita eíie corto ohfequiot que no tiene de mio mas^que 

¿  i í  i í f ' t o l p t t i d a i  de

B. L . M .  de V .  s .  l ;

Sa más ftguro Siervô

C fr d c fé H  S t f r A H Í i  

f f  M a fíc r q ^



%íALCELO 'N A ^M V C U r, 'A LA CENE^O'^
fijswui Nación Jragcnefít.

E S  tan frcqucntc en la República de Vcnccia ¿ tenefi
i^oticias del eftado de las cofas -de la mayor parte 
de las Provincias principales del mimdo,quc fien-, 
do viieftro gran Rey no de Aragón vna picdiadc las 

cnas pteciofas de la Corona de Efpaña, no me ha fido difícil 
llegar á fabsr las infelicidades,y miíenas,con que fe.vc cclíp-* 
iado íu cíplcfidor. Ello,y el vivir yo tan amarcclado de viief- 
tras glorias-jdtfde qiic-vi,que slmodo de los RomanosjdcfdC 
vn breve circulo de tierra dilataíUis,tanto el Imperio ,coi> 
tan hcfoy cas hazañas,que no bafíandojpara aplaufo de tantos 
triunfos, todos los Laureles de Europa,paífaíleis á la Aísia:^ 
coronaros de fus vichoriüfas Palniasjrae-ha caufado taAtíum;  ̂
d o lor , que me ha üdo for^oío, para templar mi fcminúento¿ 
•dirctirrit en las califas,que han podido producir tan laíUmo^
£os conocidas,perfuadirosálareftauracioíuy avien-i
dome caíualiiieme hallado en cíla Ciudad, he tenido la oca-  ̂
fion mas próxima para poc
dcmaíiado domeíUcas, y municipales no las huviera adquiri­
do en mi Patria. Si los remedios fueren efícazesjOO los def-i 
tpiccies por coniuncs,quc feria indifcrecion del enfermo,que 
defechafíc el agua por v ulgar, fí huviera de ferie de alivio. 
'He.procurado , que efte difeutfo vaya libre de T e s t o s , y 
sAi'tofidades , dcíeando ,que la razot) dclnuda., cautive los 
entendimientos. Si huvicre acertado con el intento , prc-, 
tniaieis con fu cxecucion mi trabajo : Y  fi roe huviere def- 
tiado de U verdad, daréis con el dcfprecio luz á mi igno­
rancia:- Con que de qualquicr-e fuerte quedaré obligado- 
a rogar a la  Divina Magcfíad , os concedamos profpctos. 
íucccíTos que deleo. Barcelona,y (ibi'ú veinte y quatte^ 
de ió 3^, . ,
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H \ N  Gdo íumprs los Efpaaolcs de coraron generofo^y 
nagranioío ; El ciiou aduO:o,coii que los mira ciCie- 

lu,engendra eo ellos can fogoío cfpiritu,qüe íolo halla ai va­
lor,y á la hcfoyeidad por níaceria digna , en que cebarle 5 en 
lodosíos itglos lian ocupado la faoia con heroyeas acciones, 
'tfpeciallnenic dcfdeque comentaron a facudiríc el yugo de 
los Sarracenos, comaido á dos manos ella emprefía : l a  vna 
en las Montañas de Aílurias por Pelayo 5 y la otra en las de 
Vruel por Garci Ximcnezjbaíía que defpucs de muchas eda­
des,y no menos fatigas,y trabajos, íc concluyó por el vUima 
de los Fernandos, Coa tan fciialado curio de Victorias apa­
rece que avia de foíTcgaife el cltrucndo militar, y entregaríe 
á g-^zarde lost'rucos de la paz, y atender mas cípaciofamcmc 
Á ios exercidos civiles,y domcüicos , mayormente dexando 
confcgiiidas yá muy de antemano las Islas de Mallorca , Si- 
Cilia.y Cerdeña coa fumo valor, y aídimicnto,cl Ducado d« 
Milaa con fagacidad, y con vno, y otro el Kcyno de Ñapó­
les 5 pero con fu natural bellcoío,y difciplínados por mas de 
ochocientos años , y (obre todo con el orgulio, que irfunde 
el apiaufo de tantos triunfos, no afpi'.afon a nrenor empico» 
que á la Conqitifta de nuevo Man Jo, que íes ilepa ó la Di 
■vina Providencia 5 locando Tu felicidad do loque ppdo 
Íísfofraf Alexandrojpaílaron de vencer hombres,» pelear con 
Ja ferocidad de los elementos,y dcfpucs d<í dc¡n:ar los impe- 
tnofos abiímos del Occcano , y fufrir las deliempiat ^as de 
tai^tos citi“nas,llcgaroivá tremolar los Caítillos, y Jas Varras 
á Regiones mas diilantes, que pudo conocer la Geografía: 
Llenaron de aíiombro elVaiverfo con tan inopinad<«s Til- 
cefros:y enriquecidos con el logro de tamas ConquiíU‘.,co* 
ino lifongcados de tantos trofeos, no Tolo deíprcciaron n-as 
que háíta entonces el cuydado de las nnccaoivas Artes; fino 
que eníenados á novedades ciquilltas , miraron con ceño las 
tflajas propiias.

Las Nacioacs cÜcaog2ra?,quccotLfcrror, y efpanto miraW 
vanaceaus can cKonítautcpu^auza^rczcloías de Tu

i- ■ “  "■  ■■ ■ b ii-



bricaron ¿c h  mifffa gallardía de lo-, E ff  afieles efcalas para 
éanailcs la Totte del i.mcnage, que es d  dinei», y las nque- 
2as,prefidio el mas fuete  de las Monarquías i trazaron el m- 
tenco. comprándoles la lar,a,y la leda,el oro,y la plata de t f -  
paña con cuyos n^atcuakí inventaron fabricas cxquUinbi- 
reas cort tan aftuta malicia labradas, que lo liuil.y pnmosc.1̂  
irampeava lo fofifticado ; y bolvieudoídcs » s tnJer con tal 
a r t c , V  couocieuáo la cnteicza de ella Nauon,paia haztr- 
fe dueños de fu voluntad , y facilitat lu defpacho ,alagaro» 
con profundo teudimiento la levetidad de fu gomo, con cu-, 
ya Uavt íe entraron haUa fu  ̂ñus retirados retrcic^ i y cauri- 
vaado fu cntendimieñío con el primor, y arrifícjo de íus xc  ̂
las, y á fu vauidud con lo biiUanu , lograron tan diaooUco 
¿cíignio. ^

hn fu principio eflas ropas corretearon a pegar fu conta­
gio por los Priíicipcs,y Señores,que Ulonjcados de cofas cl- 
trañas , como defcolos de defemejarfe de dijj , dieron 
apacible enerada a íii ruina: De cílos paAo á los Señores de 
ícounda cÍaíTc,que afectando foberanías de priijicros, las co- 
piavan también en ci engaño,y de vnos en otros le fue comu­
nicando el vcneno,hafta que ha lido general tn todos la deU 
gracia; de cílc modo fe apodeeaf—m te, 
que han ddterrado las fabricas Eípañolas , inciecluckndo íu 
negociación tedas las que puede concebir el cutcndiniicnco' 
humano- . n j

Los Aniñas naturales ,viendofc fin caudal, no hsliando
defpacho en fus matufaélutas, y no pudieudo gencrabnctuc, 
aplicarle á remedai las inventivas de las fabricas clírañasj-por 
eoofiñir en vna fuma piolisidad agena de íu complexión ai> 
diente,y colérica,impacientes,y dcípachados, fe fueron der- 
ramando por varios Pay fes al abrigo de tantos Prelidios, co­
mo mantiene Efpaña en otras tantas Provincias íiigecas áíii
Dominio, ^

Conoció la Magtftad de Felipa Tciccío el dano,y^dc- 
'  A l  í»-»:
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feofo tic averiguar fu caufa , formo vna Tunta d  año ñe 
cfi la qiul por medio de rn Memorial, que cutregó Oamiaii 
de OlivarcSjho'mbrc de mucho trafico de negocios^pudo co­
nocer con cvidcaci3,que la permiísion de bs mctcadcrijs cf- 
trangeras era la raíz de donde dimanava ddlruicio/i tan la- 
moíuablc j y para prueba de eíla verdad, faca va la cuenta p«>r 
los Libros de los Gremios da las Fabricas de Lana,y Seda ; y 
dczía: (^oc á Toledo,y fu partido le fakava de Seda en cada 
vn año qiiacfocienras y treinra y cinco mil libras t Y  que el 
daño de dinero,que recibían ios vezinos, por lo que dexavati 
de ganar cti cada año ca íu fabrica , vo millón , aovcciencos- 
treinra y fiere miI,fecccienEos y veinrc y ñecc ducados: Ciue, 
el daño de las perfonas^que fe oeupavá en ella>creinu y ocho 
níi! quatrociencos y ochenta. Por cita cnenta , y daño , que 
hallava en Toledo,y fu partido,Facava el que padecían de d i­
nero, feda.y períonas los Rcynos de Granada,UcojCordoya,- 
Sevilla, Murcia, Valencia, y otras parces, que cama aíombra 
el copiarfs.

E í i  quanto a la Lana , haílava, qtie dexava de fabricar Se-- 
govia en cada año, (corejando los Libros modernos con los. 
antiguas)veiate y cinco mil y quinientas piezas de paños , y  
que cnt'ravan cñ ellas'^ t r to  y íecenca y ocho mil y quiosen- 
tas arrobas de Lana : fe ocupavaS en íu fabrica treinta y
íjoarro mil ciento y ochenta y nueve perfooasjY que cl daño 
de dinero 9 que dexa van de ganar en cada año , dos rDÍlioueSji 
cuatrocientos y veinte y qiurro mi! ochocientos y diez y 
ocho ducados. Eílo probava,lc faltava á Segovia en la fabri­
ca de ios paños,y de a! paifava á íacar la cuenta In que pade­
cía la mifioa tierra en los otros Texidos de Lana,como Xcr-. 
gilias, Picotes, y Efiameñas, y de vno, y otro en rodos ios 
Reynos de Eípaña , raulriplicando afsi mifmo en todas ellos 
cl daño, que refulcava de pcrfonas,y de dinero, que yo 
omito , afsi por no hazct mas proiixo eñe dilcurfo, como» 
porque pa^ce,que es acotar {a iqcQChjid^d dcl guarifmo.
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loílatyóre cl aniaro de aquelíá’gfavifsiína Tunta, con ta:i 
evi JefUís pfLicbasibieriji^uc iu> le vio tfeClo oingono dcelíi, 
fiídíe por aver Iticedido luegj U muercc de aquel Monarca/) 
por la nuidat’^i de Govicruo, que faeíc trUtornar codo ci 
aparato de las colas, o por parii'-ular Di-cteto del Alcílsimoj 
que quiío calHgar los pecadas de los Erpañoles/esandolos 
cuibucltoa en cl ocio torpe, y vanidad iníenlata , con la qual 
han aniquilado cl poder,y riquezas de cantos,y tan opulentos 
Rcynos,reducícodü fuOoratia á vn dqucleco de Monarquía, 
fancafrnajy lombra de los figlos palíadov.
' Entre coda* las ^ablaciones de blpaña.que mas adolecea 
de eíie mortal achaque, es la vudTra ó geacrofos Aragnne-, 
fes, pucsa luas de U razón general de Erpaholcs , por donds 
füis participes de eflfj deígracia , concurren en ví fnros dos 
califas paruciilares, que U hazen mayor: La primera es , cL 
favor de vueílros Fueros para cl que pifare cílc territorio: 
Ufegunda la vecindad con los Francefes, con cña libres 
cíios°dc riclgos de mar , y de largos caminos, os han intco • 
ducido mas que en otras partes todas las invenciones qu5 
faoe difcuri'ic pa.a íti intcic, eíía aftiíta nación, con las 
cxeojpciones, y libertades de las leyes han aíTegurado fus. 
inccrefes,y mf|.ir7.a<i. pues lib«e<-d£_^¿¿a£fcacÍoncs, y embae- 
gosetatatí con roas libertad, que pudieran c n fu l  mifmos 
Paifes. Efta es la caula de vucUra perdición , el origen de 
vucípQs dañosjcneílaconfiftc  cl no hallar comunmente 
defpachode los frutos pues aunque aora tienen alguna cíli-í 
tnacíoO los panes refpcto de los años paífados, fi la cftcrili- 
dad de eñe hiiv icra fucedido en otro tiempo, valieran a dic^ 
y  do'.e libras. En eílo confiftc el halUrfe tan poco dinero 
en cíTc Rcyno, pues Tolo fe encuentra algo de vellón, y ciíc.. 
tnucha parte falíificado ; tan,poca plata, y eíía demolida , y  
gadada, mas que del tiempo , de las tixeras de los Francefes} 
en cfto el rebaje en lo, arrendamientos de campos , y cafas; 
pues en ¿aiago^a (c ve, que avicnd<de derribado tantas para 
ta hcimoluíii de calles > v diiautiort de Iqs ediiicíos^
' . • m



w n  no llegan a cobrar fus dueños h  fritad de lo que Derci.

^ucprccipitadror„l'Ír;cayVnÍo'l^conc^^^^^^^^^

ís í: : 's - ; '.r r fX r ,T : ': : -
a minorarfe ( que fon pocos) cfíáu uii atrieígados, y en tan 

mo trance, que por inflantes fe teme fu caída. En cílo la

e T c ta ^ fr u  r ^ r "  P fS - > ‘í=-lidad.quc endur:ec
teraa de la m!b ‘ mcnefleiofo eltemar de la mala robra nja. A cfta infelicidad aveis Ileaado
que el amigo no puede aísiQir al amigo, ni el pariente al pa*
,1 -nte, huyendo de la defgraciadel p fo ^ im o / q r d  udo'^f*
,e.auu un elconfuelode 1. compañón de los L ro s .

Algunos , que Polo miran la>, cola> por la corteza dizen ■
qu^ las expenciKUs referidas de los Reynosde Calhlla „ ó
es argumento luhciente para larar la conlequencia de la def.
pob.a.ion de Aragón , poique en efíe Rcyno ha podido fo-
ceder por diferenres caulas, como la pelle en Zaragoca y c „
algunos otros Lugares s y en lo vniverlal dcl Reyl,

Cataluña , padeciendo todo»

lem e y "onLbucionesde
gente.y de dinero, y demas colas neccfifarias en íemejaotes 
acadentcs; loqualpudofer motivo también pata fibirfs
el precio de los panes a diez, y  a dote libras, por la laca tan
eonñderable que fe hizo pata los exercitos. ^
Ú.iz7 n“ al‘ l f t o d o s  ellos fuceííos no fcan de mucho pera 
piu ioal R cyn o , petonocaufa total de fu defpoblacionj 
porque la pede e,. Zaragopa ha podido defpobiar á Zarao»^. 
5a, pero no á t ôdo ti Reyno , porque vn daño particular^no 
puede trarcender a toda la vniverlalidad ; Luego filo redan- 
te dcl Rcyno edá delpoblado fin aver padecido pede , no

f e " d k a  d ^ í d " f   ̂  ̂ M o la ’ca J!
1 radie 1 de ludefpoblacion. Tampoco lo ha lido la cuetr»
pptqucíiWcltrasosdel luego fe «nocen m a s e n C ;

^uc:



quema, y abrafa, que en la p^rtc vecina áótiiíc folo calienta,
óchamurca,a/i^iidt> CacaUiña,ardida en vuivedal oguí-ra 
diecaiiJS, a'/ii de eíUr citibucha ca fus meínus ceauas, 
Efta pues ha reverdecido cu ta,i fl »rido etUdo , coído le ve; 
Luega Aragón no es U vecindad de la g ierra la caaU de fti-
dcípoblacioií.

E l aver valido los panes a diez, y a doze libras, no ha fido
tan roUmente en los tiempos de guerra, porque cu ei año do 
treinta,que dcfpiics fe llamó en Arag-m el año de U ha nbre, 
huuo muy corta cofecha, y notan efterü como la de ellos 
años, fegun baten relación algunas perfonasancianas <Ic 
aquel tíciopo, Y  fletído aísi,que en Efpaña fe gozava catoli­
ces de vaa paz O^íiaviana , valieron los panes al precio refe­
rido: Luego el vaL-f de los panes mas quede la guerra ,y  de 
ia cfteiilidad crecía por la muchedumbre de la gente.

Para la inteligencia,pues ccrtiLifua,y evidente, de que el 
daño vnivcrfal de el Reyno pende de la petmiuon délas 
mercaderías cftrangeras, os traeré a la memoria aquella ra- 
10,11 tan cierta,y repctida,como de volotros olvidada, de las 
familias á quien fullenta vua libra de feda , y vna arroba de 
lana,y hallareis,que la fcdajdeípues de fuHentac al Labrador, 
que la cria culo mas penofojyApi^X2Í3p¿£l^j¿cmpo, palia d| 
Hilador,que le da el fegundo feejde allí á la mi]g'er,que deva­
nándola,la limpia,y pule; dcfpucs al Torcedor,que U habi­
lita; al Tincurcro,que U iluftra, al Devanador, que la dilpo- 
ne;al Arfificc, que la texc ; y vltimamcntc al Mercader , que 
Ja defpacha. Todas efta-* familias íuftenra la feda, la lana 
mantiene otras cantas,conhderada defde vellón, que paíTa al 
Labrador, al que la carda, al que lajimpia, y defmora, al que 
la hila, y á tantos como ion neceiratios, fegun la diferencia 
de efpccies de fabricas,que de ellas inventan. Supuefto pues 
todo ello,por ccrtirsin>o,é inegablc;cntraos por los Ali^aga* 
eeoc=;,y Tiendas de los cftrangctos,y miradlos,no dcl modo, 
que la cautela los ha puefto aora , lino de la fuerce, que co-
muuDícwe fuelea sitar > y vsd auobas.de lana ay cti..... -



^años ¿c Olaníía í?nos,y contralicchos»en parios Je  Carcai 
lona, de Berri, de Londres: Qiianras en Anaicotcs, Marnpa*; 
Tellasj Chamclótcs de todo genero, Efcarlarinas, Sempireti 
ñas. Barraganes,Rafiilas;y aibi de Ja demás caterva inmemo- 
rabJe detexidos. PafTad a vér Jas libras de Seda que ay en 
Felpas de color,en Kafos.en Brocatos,TafecancilÍos,Cinus, 
Telas de Plata,y Oro,y otros géneros de eíía materia. C o ­
noced,que todo cfto fe confume en vefiír vueftros paylaoosj 
porque íi huvicra de falir.no entrárarY para que locreais.mi- 
rad cííos Libros del General. que no ay partida ninguna do 
íahdadcTexidos eílrangeros.

Con la certidumbre.pues de la gente,que fe ocupa en ca­
da arroba de Lana, y libra de Seda , conliderad la qucítiía
neccíTaria para todas cíTas arrobas de Lana.para tantas libras 
de Seda: Dupde cabi ian tantas per Tonas,como fueron nectf- 
farias pata fabricar los Texidos, que caber en tilos Almaoa- 
cenes. Pues Ti en eflo folo que veis, fuman tantos hon bies, 
empicados para fus fabricas.quántos nnlloncs de hombres fe 
a'^tán ocupado en tantos millares de arrobas de lana,en tan­
tos centenares de roilla.cs de libras de Seda , fabricados en 
los Te s id o s , que han entrado cílrangcros delde que fe pcfW. 
irdtio fu entrada cn rfli- Rcyno ? E/ías períunas Ion la» que 
os han faltado para el defpaeho de ios panes, para el Cí'nfii- 
mo de los vinos , para la ocupaciofi de Idk calas , y pata el 
arrendamiento de las heredades. Podréis dczir aora; Qne la 
dcfpoblacion ha dimanado de la cftcrilidad de losañoTjde 
Ja cakmidad de la peñe,y de los caragos de la guerra? Abrid 
pues los ojos ála luz del de le ogaño ,y conociendo la otave- 
dad del achaque, corred con celeridad ai remedio,y á Ja ma­
tera, que á vn cuerpo de truchos años enfermo, no lelo fe 
atiende a quitar la caufa del mal,fino á reparar las parres,que 
con U diiuurnidad del tiempo ha dcíícmplado, y relajado el 
accidente: Alsi también cnel Cuerpo miftico de vucílro 
Bcyno,no os aveis de cotentar c5 quitar del todo Ja caula del

mediosj que pue-
dan



U n  condudc á í í  máyor pfííleza.y fe|utidad de ía convaícT 
cencía. Los que >r,i coidial afcdo lia podido difcurrir, para 
cónCeguirla , fon los fi.giiicntcs; Prohibir con rigurofas pe­
nas la entrada de las niercadctias eíltangeras: Snbrooar cu, 
otra impoücion los drechcfs de General,y Peaje: Suplicar á 
fu:Mageliad,!e digne de incorporar en el Rcyno á Vinatoz, 
para fabrica de Puerco, y  quitar dd todoá los Franccíes d  
manejo en los negocios del Trato, y Comercio.

5. I.

SE T ^O H IE A N  LAS M E'^CADE%lAS
B ít r  anderas.

QV E  la permifsion de la? Mercaderías Eflrangcras fea 
ia r-aiz de codos vueíltos daños, y el cáncer, que ha 

IBotUido -haRa los huefos de vueftfa Proviacia,queda baílan- 
temente conocido con la prueba referida de las 'Familiasiqnc 

fe ocupan en cada libra de Seda , y arroba de Lana dcfde ín 
’ptimcrfcr,I>afta reducirla cn^üi^ma de^eftüario» De cííc, 
|)ucs, innegable principio , fe forma cííe argtmrcnfo conclu­
yente. Qualquicra califa, que fuere baftantc á defterrar los 
hombres de vn Rey no,lo es para deftruitlínLa entrada de las 
Merc^derjas Eílrangcras, deftierta los Artífices nacuralcs; 
Luego es la deflruicion del Reyno. Pruebo la menor. Las 
Mercaderías Ertrangeras fe Fabrican con mas conveniencia, 
por fer hechasíín ley , y  tenerlos Artiñccsloscomercios en 
"baxiliimo precio,y fe compran mas vararas por el cambi o de 
la moneda,en qiiaiquicta parte lo  varaco lleva corihgo rodo 
e l dcípacho; Luego la introducion de cflas es cxclulion de 
« s  naturalcs,y porconliguiente de fus Artífices,

Es can poderofa la fuerza de eíla verdad , que no puede 
ftcgatla , ni aun la fiereza de los mifmos, que la aborrecen; 
ju c s  no acicvicndoic á impugnarla a caw>U embiden

B  poc



-a m  _
p^r !o5 co ía ío s  con aTgúí(rf3t|m«eStoS. S que
t!,íd iré reí^>ondiei)do. , ** j  ■ p r

D iicn , que es cala feníiblc , deflerrar Us Mercaderías bt- 
tran^rras. las q-jaíes, dcfpues de fec coíí mas primor,y arcui. 
cío crabajadas, que las nacurales, Us vctidciu con mas eanve-
»icncias,q.nelasAcuficespayíano&: Que clh>5 mu-ica ua-
feaja.fáu fu. ropas con el aliño , y delicadeza , que hs fora.U- 
ras ; Q iu  íalcaa mugeres aquellos vellidos vinales»
vvaracos.como Chamelotes , Mamparclhs,&c. Con^qus
i f ú U s  Señoras, como las que no lo fon^revijlenconlno-
cha decencia, y varatura: Y  que en cílác ellas del todo ptt-.
■ yadas^niuquno fe averiguará ce n los Ariüiccs naturales ca 
los pyccios.tin’o que fu lobervia,y foUoneria hara,que iiís m - 
pas torpes, y gtoteras valgan nías,que Us pcimoroUs, y hicti

lah radas
■ A cíl'ofc refpondc: Q^e el fer Us McrcadetUs ForaSeraa 
tan lucidas,y bfiIUores, can ptimorofas,y bien hechas; y ío- 
bre cíTo tan acomodadas, es vna apariencia de oicn, que en­
cierra grandifsimos males: Es como el vafo de I andora, de 
<á-uien fingen los Poetas , que fiendo de finilsimo Oro , cenia 
t o r r o  todos lóstr;^aios,y dolores,todas las anguillas,y pe- 
Ííírcs del mundo. Qüe importa que íean lucidas, li ion io- 
:fiílkadas; que fean pamoroías toa^Ulías. Pera dexensos 
la falfedad , V íofidiquez, que no es mal, en comparacion de 
los demás. Que importa que feaii vaí3tas,li arrojáis c! dine­
ro A donde es imporsiWc.el poderlo recobrar. No paun  elle 
d  mayor mal, fino el deílerrar los Arciñees de quien dexais 
de comprar á aquellos , que fon vuefiros Compatriotas, a 
áquellos,quc os gaftan,y compran el Tugo,el Azeyte».el V i-
fiO-V demás frutos de la^íietra, * r ,■  /r

Si hizictais vna L e y ,d e  que ninoun Arcefano pudicíTc 
dentro del EeyoQ trabajar en fn Oficio, loftantaocamcncG 
rfefpoblarian vueílras Ciudades, y quedarían ócíistros los 
Pueblos, defocupadas las Cafas, fia. dcípacho los Frutos, ir»
grapleo ¿ i  X ^  scauualleo.Us,
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fá^OTica'S'íra?'’varátás, ííntírísis mi5 áolor en ía falta Je  quien
•pcftaíTc los mantenimientos, que beneficio en ahorrar ocho 
fecales en el corte dcvnvcíHdo. E-fta Ley, que U fe hizicra, 
ine confeíTareis codos, que fetia defatioada, e iniqua, smi- 
que no la aveis hecho L cy efcrica,U aveis hecho Ley da- 
vueftro capricho, y Ley de vueílra vanidad, laiStcnfe, ptícs¿ 
los que llevan el paño de Olanda, y de Londres; el Rafo da 
Florencia.^ el Tafetán de Italia i cí Brocaco de Ginebra; los 
Encajes de Fíandes,5¿c, L)c que tienen en elfos Payfcs fus 
Oficiales ; y fin embargo-de que las tienen tan diftantcs. Ies 
embian mas varatas las celas,fi al paíío que ahorran dos re^i-s 
por vara , eftán minoradas fus rencas en la mitad de lo que- 
anticjuamente feucavan. Ved pues, ÍÍ os Tale bien cara 
varaaira;y como dentro de lo varato efiá diísímulado el ma­
yor engaño contra vucílros interefes.

El fer las Ropas de los Naturales mas groferas, y mas-vaf- 
tas ,cs accidente, y no fnbftancia; y por vn accidente no fe 
Ea de aveounar lo que fúbílanciali'nencc conviene á vna Re­
pública : A mas , de que } á fe han hecho Texidos de Lana, 
y Seda para vellidos á las Mugeres, labrados con el p[Í:i>oC 
■ de los etíiaños, y con U le^yjí^iatlijóles j de los quales pec- 
Tnanccen aun piezas ,de qucItn?'rerVan''p^*‘® dcmonftracipa 
de la habilidad.Si generalmente no fe han fabrÍcado,es por­
que fon pocos los que tienen conveniencias , para hazcrlos: 
‘Ó .15 expctiencia,y otra es neceflario avencur
íaí interefes, baila llegar a lograr el fin ; eílando los que 
componen cftos Gremios tan fumaracnce impofsibiiitados, 
que muchos de ellos apenas alcanzan pan para alimétar á fas 
hi)QS,fabricaí'i aquellas telas, en q cilán mas adieftradosspoc- 
que la penuria de la ncccfsidad del luílento humano no per* 
tui^c la dilación, que puede aver halla el logro de vna- nueva 
inventiva, Y  dado , que no fe pudicííc coofeguir cffc pri­
mor, v eífe artificio,ferá mejor el ir niuy luftrofos^y b illaní 
ics,qoe el efiár acomodadoSjy rico ? Si admitiendo las Mcr*, 
cadctias EUrang^rasjes pie^'iíojque fe defíicaeu los L^bo^



Tí
laiucs Payfaoos* \<h  qiralCs gaftjn v^ieftros frutos^ euyxf 
l o r . y  dcfpaolw-cs.ei alaia d.c.las,Repúblicas 5 , t c o d r c i s  p o r  
mas conveniencia,, privaron U ínitad de vucítcas rencas, que­
de Ja.gaía aparece,/del primor.afeycado-íPregunrojfois volo- 
ífí>s .mas honrados,que io^fucron vucílros Padres,6 Afaiiclosí; 
A Ja s  Señoras de aoraTc Ies. deven mas honras ,,y aoafajos», 
mas.cuíco , y fac.riíício , quc; merecieron las pairadas ?. Pues. 
C aquellas,, y ios, orcos fe. cootcncavan. con. la.n^oderácion. 
de lo que pioduda la.  t i e r r a  ;■ porque, aveis dc: mirarla vo- 
íberos, con cíTe delprccio?; No- conocéis , que es vanidad,/' 
lobcxviaj.y q.ne porvcnciixa.U,caíUga.D¡.os.coh.vucftra mif-^ 
ma-ceguedad^:

El.que fuban.de precipuas M'crcaderias N-aruraiés, por la; 
«oraLpiivicion, de. las, Eíhañas, es rezeio- fm fundamento,, 
potque.ei. poder -, quC; tienen las Vniverfidadcs:, pata; ponce 
precioSje^vna.riéda,q tendrá.á.raya au.a á-los mas desboca­
dos i y. aun fiij ella. fe. experimentó, en el año de. fecenca f '  
ocho , cfi.el. quaf, poc.comc.n^arle á.obfcrvar con. rigor c f  
i'Uero dc I3. Prohibición., y. no parcc.cr á los principios las. 
K.opas El'traagera.s., no por eífo re.akcró.-cl precio áJas N a­
turales j.ljao qüe.rc.vcndiaiv potmenosde lo que. permítian» 
ias Táíía.s, y. Aranceles ¡.Cüo que.cs^vauo.cl temoc de qu’icn, 
c.ño im.aginarCo. Y  dado , no. concedido , que ios Oficiales 
Tompie/Icn.Ios.Gotos-dc.los precios j de.caiidad;, quccl.Ta* 
ícran.-düble.s.fupongamas j.quc. vend.c,n á. trezc- fueldos poe­
tara , lo'.vendic-.íreu á veinte j.como corría, cinqucncaiaños. 
atrás ,,erajncnot-.i.ncoiJVCDÍeme.5 que.lo es lá permifUun dc: 
las.Pabacas.Eilcangeras í.porque.el dincro que fe. emplea eas 
ellas ,,fe,arro)3.á.donde.no puede.rccobrarfe ¡.Efque.fe gaíU; 
en  cftas o[ras,.re,encüe.ntra cu Jos mifmos,á. quienes.fc:com-. 
|>ra.. Efl:o.c5.cofa*tatv.ciefta,que no nc£.dúía.dc.prueb3i;pefOt 
j|o.ob.ílanre)-os,tiac.ré.áJa.níeniotiaiaqiiel riempo,efvqut.an¿ 
tes d?.hdarfe.Ios,Oliyos.cD Záragp^a-spaíravaJá.arcoba.der 
Azeyte á veinte y quatfo,y.á.trci,;.-ta,.reaies,. Pregunto,dc las.

gaíi?s. 3c hftbkíidoícs d? aqudU Ciudad j-.riü íetian Ujf;
j  ̂ PÓ5'



nueve atas qne;c«eciím deeft^adoíiniftraciofv.^ Tcuian tó-
áas eílas períonas por iiuolexablc tan exorvítante precioí 
Me tcfpondccáo >quc: no íolo lo'fciuian , lino que teniaíi
grandirsini3:convfiQÍoncia.;:¡>orqMe los Oficiales,/ Mereada-«
res, que carecían de eft:as feúcos,defpaehavan fus Mercado- 
lias Mauifacuras en los ojiímos , que ven-ia  ̂I  icvaucar Us 
cofechas ,. y di nías de cfto hallavaítí en los. Señores, y Herc- 

.deros mas proniafaíisfacioq de íus deudas 5 y era mas loque 
ganavan en cfto-,quc lo que perdían cu pagar ocho , íi diex 
reales mascara vnaactoba-deAzcycc.. Ño es,pues,la carcf’' 
tía la que.pierde vna R'epublica;;aíKes bien la vacatura es fe* 
nal de poco dinero i y cu medio de eftc conocimiento , «6  ̂
esmi inccntodcxar licnda. fueha á los OíicUlcs en el va­
lor de íus manos , efpccialmcncc á los principios j  pero def- 
pijcs clrnifmo tiempo hazc ley pata cUas ¿ porque la anfiaí 
del. necefsitado defacar dinero para fu=fpcorro, le obliga á¡ 

^vender. Vü. real mas varara-fu; obra.. A viña decílo el fo- 
bradojó codiciofo también la abasa : Y  dceftafuerte infeir»- 
fibleracntefe ponen las cofas cu aquel punco fíxojque deven* 
cílar*.

A  Vos quc“ dizcn j que ^ef verdadero modo de Po.' 
b lar, y de Tratar, es dcxando"*quVfarga‘T:odo'iy que en. 
tre todojque eílo es propriamenre Comercios y. de cíla; 
íucrtc-íc-trarajy fe ncgocia-jy no avieodo eílo , fe quica d i  

'.TiatOsy por lo configuíente ,el Comercio , que es el íín,, , 
d;quefe.tira.iy.dcfe3. ¿ e  refpondc, que cíló fe ha de enren- 

'd er  eji.tctrriinos hábiles: -Es- a íaber, que falgatodoylo quc= 
no hagafalcal vna*Republica',.y que- entre todo Ib-que nc- 
ccfsitc , y todo Ib-quc no le dañe ¿ peco que le-faqucodo que: 
ba de m£ucfter,y.quc lé éntren lo que puede dañar: Eííc bicú* 
puede fetmodo de tratar, y.-negociar ¿ pero Ib fcrá; también- 
de aíolar , y de dcílcuir. la. Provincia.. Explicbme: con vn̂  
Excmplo.. SLvahombre-pidicíTe.confcjp á otro^ para criac 
4ivr. ñijajoiuy. fobullb »agd > y fuerce »le di>ía»que le excr- 
ciiaíIcUs fuetea» £u la.iuthai.y  gu Ia^yaxw.>q“ c;manej3ír5;
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las arfrss, que lo facaíTe al Sol, y al ayre, al fiio, y á! caTotl 
y  finalmente ,que Ío hiziefie á todo. Si cíle hon bre íiuífc 
tan ifT'ptiidenic , quc dexafle á íu hijo deíniido en d  campo 
en las noches mas heladas del Enero, ó le íacaílc al Sol ca 
Jas mas tigurofas Sieflas de h lio , no dirian todos, que era 

; loco, ó bárbaro $ Si reípcndicra é l , Señor, no me aveis di­
cho, que lo haga á todo í  Diñingo : Que fe haga á todo : á 
lodo lo que piudencialmentc no le puede matar, conccdoi 
á codo lo que cori vcrofimilitud íe conoce que le puede da­
ñar, niego cílc hazerlo á todo , íeiía deshazerlo 5 y tile ha- 
ícrlo á todo , feria traerlo á la nada. Eíío miTmo pretenden, 
los que esfuerzan la ciuiada de las Mcitaderias Efiiargeias, 
con d  pretexto de comerciar en todo. Conocen todos, que 
con dias íe faca d  dinero del Rcyno, y fe ataban los Oficia­
les de el: Y  no obfiaote cflí),.quicren paliar, y cncubiit cíía 
.verdad con la palabra, Cflwerf/o. Comerciad, pues de <-íT̂  
fuerte , que cíl'e comerciar, lera ayunar , y ayuno tan fuerce, 
•que pereceréis de hambre. .
I A los que di¿en , que privando las Mercaderías ERrange* 
ia s ,fe  impoliibilitaiá la laca de la Lana. Se rdponde con 
vn dilema í O cod4Ja_Eana que facan los Fráncefes de Ara- 
.gan , 1a buelveu en fabricas, ó no. Si U buclvcn en fabricad 
toda , es ícnal, que toda la aveis mcncílcr, y los miíu,os Ar- 
tefanos naturales de neceísidad la han de comprar; fino la 
,budven toda en fabricas,ó la emplean en d  vcRuaiio de d lcs  
• rniímosjó en llevarla fabricada a otras Provincias: Hn qual- 
.quictc de e íks cafós es precifo , que la compren: Luego 
r»unca podréis dexar de tener ddpacho de ella.

Sime dezis , que los Franc-efes , en odio de vucílra refo- 
lucion fe irán á comprar la Lana á otras- partes. Relpondo., 
que folameinepucdcn comprarla en Caftillas pues la que 

;sy fuera de Efpaña , es vna porción iTHiy corta,y la Lana de 
CaíUlla por fu demafiada gencrofidad no fe emplea,fino en 

-aquellos Paños primeros de Olanda^y Londres: Pero no en 
'iai tabncas mas baxas de otios Pañosj y Texidos, que tabiaa
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é„-F«ncia,?ar.a l . s  guates aprovícliaa , y  vnica^cnre necef- 
f u " T l  Us L a .a ,  de Aragón. De .a,as de c lí .  , U diferencia

f r ^ x i d o . , q'if de ella fe f.dticalfcn í y no conlnmenda 
ellos mas precio,que el que aa-.ahnente ue.ien . »
cue de ella íc provean. Y aunque en el riernpo de las Corres 
^ ^ 7 8 .  hirieríin ademan los Francefcs de no querer lâ s La- 
cas de Aragón ; lolo fue efto en el patudo de f
de turbar los anbi^os, i>aca que no lu^piauffen U entrada de 
íus ropas j y al uñímo tiempo que hauao eau, en dicha CiU'. 
L d  ,cn la L  Daroca ,y  fu l^atcido compravan quanta pa­
l a  llegar a fus nunrfs; Y  af.i por ninguna parte fe puedfi

' ‘ D iz S g u iu 'r ta m b ié n , que la permifúon de las Merca,
• derlas Eliiangcras, no deve de let tan grande daño , como fe 
pondera;porque li lo fueir=, no vivieran en efle error tantos 
años todos lo. Reynos de Efpaña, como Caftllla, Cataluña, 
V Valencia. Vé.noS,que todos eftos lo han confcntido: 
iu e e o  fi fe vinieran losinconvenientes tan a los ojos, como 
íe d iL ,  huvictan dado con ellos. Ello e s , a^m t con la mif- 
nia oiielUon ; pero no obftantc, refpoudo ; Qrte rcfpeúfo ds 
Cataluña , no baze el argomwiiui^^qvqc en aquel Ptiuc»- 
pado (on tan atentos,que aunque dencnttadaddicbas Mer, 
cadcrias,no Us vfan, fino para ganat con ellas,vendiéndolas 
á£lltañosdefu llcyno,peto  no para.veftitlas. En quanco 
á lo5 demas Reynos, como los de Calhlla, jrValericia, fola- 
lucute digo . que fe atienda de la fuerte que fe hallan ; quan 
dcftruidos.v aniquilados, y quan en la fuma «nfetia : Y  afst 
m.lmo atieudafe á la opulencia de los Reynos de Francia, 
afsi de gente, como de dineto : Mirele fu politica,y fe halla- 
já  íó mucha que haa procurado acrecentar las I*abncas de 
Lana, y Seda en fus Payíesj pues imen Noble ai Mercader» 
■6 Arti^cc, que ganare daplaiifo de los Pueblos con Jas in- 
' veuf i^as, y trazas en fu  ̂ manifaauras, como fe vio el ano da 
03Íl fcUcicucos y «ciuta y tees con Moaíiyc ds Lombec,poi:*i
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que lltvé la fabrica dc'los Cotdellates de Rubícíos,por c u «  
caufa echo aquel Rey pena de la vida i  qualquiere , que L  
allí adelaute enccaile en fus Reyuos CordeIJacesele A^oon!

‘‘ño.P^ra aquellos Reyunos 
cantidades^uy confrderables . como fe vetá por los Libroí 
devi^ftro General de aquel tiempo. Y  no contentos con 
elfo,han echado aefpucs otras feniejaotes penasi todos ios 
que entraíTen qualelquiere cofas fabricadas, fin exeepcioa
de genero alauno, ni de Dignidad en Ja Perfona , que lo 
CDtraíie. » -iv#

Mirefe a mi República de ■ Venccia, y fe hallará prohibid 
da la entrada de las Mercaderías fabricadas con tanfo ri^or. 
que porque fe come.icó á iorrodueic el abufo de las Cabe! 
lleras poftttas, y eftas la, traían de fuera déla República; 
fe hito vna Ley el año de 16 72  pudúffe entrar 
Cabell. r¡t fabricaJa , (¡no t<tnf úaments elpdo en m it<i ¿  U  
manera , jn e  fe  permite entrar la Lana en béUon , el Lino en 
■ eerroM Sedaren m ade/aiyafsi de las demas Mercaderías-. 
Lito mumo haaen otras muchas Provincias , que por efeu- 
ütprohxrdad, 00 las «fiero . Cotejefe agora la difereoci» 
de ellado , en que fe halla Franoia, y Venecia ,con el qu9 
fe expeumenta en Valeneia. y Caíülla. Yquandoalotm a 
fuelle tan pertinaz , que aun i  vida de ello quifieífe dezir, 
que la opulencia de lo, vaos , y Ja miferia de Jos otro, pue, 
de nacer de diferentes caufas; no podrá negar, queja noli- 
tica de los Vencem os y Pra„cefes,és fupe.Jor en mucho, 
grados .a ladelosCaflellanos, y Valencianos^ Y  privando 
aquellos .tan ngurofamente la entrada de las R o p «  fotaf> 
te.as . tienen mas alfegutado ,el acierto, que eftosottos coa 
W pecniilioiidc ellas^

A algunos, que dizen, que.es cofa fuerte el fugetarfe los
Cavalleros.JosHiiofdalgo,iosNoblcs,&c .3  no vcftit á fu
atbirrio.finp que for.joíimcntc avian de quedar prccifas 
^ o s a  gafiar la. Ropa, naturales.de la manera, que ellas 
fueflsn,  fpJo pot haMt «eos á los O fic ia la , y  Mercaaeití,

s r '
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Se rérponáe:Q¡^e aquella riqueza de los MercaJeres,y O fi­
ciales > fe convierte en grandes vtiÜdadcs de los Señores, 4  
]a manera, que el Mac alimenta las Fuentes con menudai 
gotas de agua por los fccrctos arcadiir^es de la 
defpucs la recibe en caudalofos Ríos. Y  íino 
conocimiento , huvicíTe alguno, que mas que fu 
cia , eíHmaíTe el libre arbitrio , feria lo mefíno i '♦I-
vicíic algún Cavallcro enfermo., que por muy 
quiíicíTc fugerarfe á los remedios, por no hazer ri<bv^“4* «  
Médicos, y Boticarios, que le dirían , que fino queru >íiíg-fe-‘ 
urfe á cíTo, lo fugcEatía el Ataúd.

Tampoco me parece, que ícrá de inconveniente contra lo 
arriba dicho, lo que clD otor Diego lofeph Dorm er, Ar­
cediano de Sobrarbe en la Santa Iglefia de Huefea, diz© 
en el primero de los ficcc Difeurfos, que ha dado á la eftam- 
pa , que aunque Henos de cruJicion hiílorial, y política , ñti 
embargo aFienca ; Que no f e  dei>e prohibir.h entrdda de loŝ  
Texidos de Lana Seda , que f e  trabajan fuera del Keynox 
Porquanco,á mas de dcrviatfe de el común fcntir>ao prueba 
concluyenccmcntc el intento.

Para prueba de eílo , pudicca¿a^r el dczirlo yo, que ha* 
liándome Eftrangero ,íblo la lu er^d c  la razón  ̂roe pudiera 
obligar á hablar contra mi propria conveniencia s pero por^ 
veáis el fuodamenro con q os hablo,rcfpondcré á fu opinión, 
proiiguiédo la Idea de no empeñarme en autoridades excrin- 
fccasjqiie apoyen mi parecer,antes bien fin valerme de otras 
razones,que las de fu mif.iioDiícurÍQ,entiendo,qucdaiá bictt 
fundado codo lo contrario,! lo que pcrfuadc,y aísienta,

. E s  regla cierra, que fegun la variedad délos tiempos,’ 
fe deven ajuftar las Leyes. Afsi lo reconoce el mirmo D o ­
lor Dormer en la pagina t4 .a lli ; Vor quanto, fegun la yarie^ 
dad de los tiempos, d es nece.ff'ario ^para bien y/tiVerfal 
délos Reyfios mudarlasZ-(?y«,í^í:.Paflrcmos,pues,vn poco mas 
adeUnce, y veremos, que en ei mifmo Difeurfo, pag.32. §.8. 
k  empeña á dai íacisfaccion k los motivos,que el año de 78^

C Suv̂



tuvo la Corte General, para refolver la proKrbidon, dejo*; 
Icx id o s  E-trangeros, para fundar, que aquella fe deve tc-  ̂
vocar; y dí¿e : Q^s el primer tnoti^o fu e , par e>¿tar la faca 
de el dinero , <^t^íe llegan los ^jlrangeros ^con fn s  Texidos, 
Y  á Vil motivo tan nototioj como elle, y que cu dichas C o r­
tes fe tuvo par tal, íatisface, con lo que discfon los Diputa­
dos en la refpucíla , á la pregunta quarta de vn Memorial, 
que dieron á las Cortes de el año I6 i6 , De forma, que a los 
iBotivosjque fe tuvieron el ano de yS.fatisface con razones, 
«une ocurrieron á los Diputados en el año de 26». Eílo es 
cinquenta y dos anos antes j con que fia faUrfe del milmo 
Difeurfo, quiere , que las ratones de voos tiempos, ven­
gan bien , á otros, olvidado y á , de que eftas fe deven re­
gular fegun fu variedad.

Dirá el Dotor Dortnet, que cílos tiempos, y aquellos.- 
Ion vnosmifmosí Siquiera milita la aiifma razón , refpcto 
de elle aííunto. Y  para que fe vea qiian diferentes fon, y que ■ 
js-o miSica ¡a mifma razón , me valdré de el milmo Memorial 
d« el año de 2^, quclo  copia defde la pagina dúicndt>: 
£ /  daTio , qae de e^a prohibición fe  ha de f  ?gríir , afsi a las Gí - 
ner^lidades de el prefenSe B-eyno, como a los particulares de f/j 
fevd  muy.grande patente: ^ot eyuanto con ella cejf ara el Com 
psfycio yde ̂ ue refiílta el aumento de lo >«o, y  el bien délos 
cí*'os: Siendo afsi, ejue los ^ue traen e¡los T exidos Ilê ângran­
des cantidades de Lanas ^Á^franes .^Cordellates .¡y Vanos de 
todas fuertes, y  otras jAercaderias de efe Keyno que es loprttp* 
cipaf  con que todos fe  fu fen tan ’. T  muchas Ife ês , junta- 
ynente con las Mercaderías, entran par a ha^er dichos empleos y ■ 
gr>andes fumas cantidades de difiero, Dczidmc , fi aora hu- 
vicíTcn de hazee otro Memorial los Diputados, fi dirían lo 
inífmo ? Eño e s : Que los Lflrangeros , que entran los 'Lexi- 
dús , f acan grandes cantidades de CordeUates ^y Panos de todas 

fuertes .¡y otras Mercaderías de efe  Reyno\ X  que muchas 
, juntamente con las M^^^^derius , entran par a ha'^er los

ehspleas agrandes fum as  ̂y  cantidades  ̂ dê  '
' *■ “■
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rqiie nt» ; p'tfí ícr tan' notorio ,que en cíios tiempos ño fEice>- 
dc a isi: Luc^o bien fe faca de el friftno Memorial, queale^ 
g a , que en los tiempos , que aquel fe hizo ,fe hallavan dife- 
icntes razones, que ponderar , que aiprcfcntc. A roas d« 
cfto , dizcn los Diputados de el año de i6 , en dicho Memo^ 
nal i O belos 'T exidos de L am   ̂ que entonces entray>íH de 
franela  , era» tr/uy pocos ,  o cafi 'nada. Dczidmc , íi los D u  
potados de aora podrían dc/ir cftoí Luego no podrá dac 
facisfaccion con las razones de aquellos tiempos á los moti­
vos, que en ellos tuvo la Corte Genctal.

A mas de lo dicho,es de nOtarjque en el año de ^6. que fe 
dio eíTc Memorial, no obftanré aquel, fe prohibió la en­
trada de los Texidos Eftrangeros de Lana, y Seda, por ra-*, 
zones de corivenicncia I que difeurrió la Corte General‘.y  
ácíio  dizc el Doror Dormer: Q^s e l pAemorial Üê o tarde 
d las Cortes \y que f i  hubiera ¡legado d tiempo , que f e
hubiera refuelto e» otra forma eíCometcio, El que llegó tar­
de , ‘íc ha de creer por vna nota, que dizc , que fe halla ca 
dicho Memorial, en el Regifteo de aquel año , que por ven­
tura fe pudo poner,por honrar el Difeurfo. Pero dcn)os,que 
Hegó carde. Pregunto: Devercis crqex.que la Cortc Gene-, 
ral mudaría de intento ,H h u v ie f í? l ¡e g ^ ? rn ^ n i^6  ,con 
fundamento de dczir efíe Poliúco,que él lo juzga afsi^

" Difeurrid cña materia por la taizt Solved los ojos atrá?¿ 
y hallareis, que en tiempos paliados cílavan muy adelanta­
das las Fabricas 3 en particular los Texidos de Lana. Y  íi 
rebolveis vueílros Líbeos antiguos de el General, encontra­
reis la gran fuma , que impbrtavan los derechos de los T ex i-  
dosjquc falian de vucüfo Reyno para los dé Frsnciajy aífen- 
wdoefto por cierto y no cftrañareis los Fueros antignos,quc 
permisian !á enrrada ,por la 'grande vtilidad , quc fe os fe- 
guia de la falida. Difeuirrid , ñ os halláis éri ia poflnra , que 
vneftros paliados, y á poca diligencia , íin íiecefíiráf de mas 
LibrOí , qu'e Icfs vueíiros, recfeñoccrcis ío mucho, que fe fa- 
Wicaiía, y Ré.yn0 3 y lo  poco, que en él eá-

C  a tu -
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trava;lo  que al prefentc es , tan concrácio i que os poñd
en pcccífa ncccfsidad de cerrar cocalmencc la puerta á la 
caula de c) daño.

N o  os dcxcís llevar de la Idea de cfle Autor, el qual en 
elle Diicurlo primero, pagina 34. dizc : Q^e la poca aplt* 
vacian de >ue(lros Oficiales . y  dcfcaecimiento de fu s ^abricas^ 
ha dado caufa d la entrada délos Texidos Eflrangeros, En­
tendedlo ai conaario , alícncaudo , que U incroüuccion do 
las Fabricas Efteaogeras ha íido la caufa de decaer las vuef- 
t ra s , coíRo lo prueba de lo que dize allí miímo, pues afsicn- 
«a, que los Eflrangeros han vencido a vueftros Oficiales^ 
coa aducía , y con el primor de liis Fabricas* Tomad la ra** 
2 o n q u e d á ,y  no la coofequencia que faca. Y  pues reco­
noce , que la aducía de los Elltangcros ha dado ia caufa al 
daño i guardaos de e lla , y de íus primores, pues en fua T e ­
las viene vrdído,y ñamado vueftro daño.

Reparad , que ya en tiempo del Emperador C A R L O S  
QmniOsfe reconoció el daño, que fe empe^ava á ¡aero- 
dude, con la entrada de Texidos Edrangerosi pot cuya 
caufa en el año de 1555. fe hi^u el Fuero , titulo : Reforma-, 
don ^Vrohihicton Limitación de Vefiidos, Q¿^crieado por 
eftc aicdio indiccílu impedir la entrada de la» Fabricas Ef- 
trangeras, que amsna^ava la ruina de las proprias.

Afsí mifmo reparad bien , y advertid , que en el año de 
Id 25.cn que fe fecpnoció, que iban desfalleciendü las F a ­
bricas de vucílro RcyoOjfc hizo Fuero, prohibiendo las 
Eftrangeras, debaxo decílas palabras: V  na délas cofas de 
mayor beneficio paralas flaturales ^y Vednos de e/le Reyno^ 
y  <jue mas los puede eprijue'^er , es el procurar ba^er ly  fa *  
hricar Panos otros Texidos, afsi de Lana iComo de Sedal 
Y  masabaxo : Parlo <juafpara animar dios fdaturales, V'e-.

^y ^oradores de é l , d:^ue fe  ocupen en dichos Oficios y y  
los aprendan, y trahafen ,C?*r.

Vlíirnamence cu el año de 1578. fe tuvo prefentc en
íiguc a m ft ío R c y n o y

’ ................  ” ás
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acpcrmltix la cntraáa dclasTabficas Eílrangcras, dcbaxo
de cílas palabras: Reconociendo la introducción de los 
Texidos hffrangeros en ejle Reyno , hafido de^ran perjuicio d 
fu s fiaturdes^ pues los ha dexado exaujlos de cau dd : X qpar^  
ey iu r tanto daño fe e/JahlectoSuero en las Cortes de el aíin 
de i6t6. aunque no tu'Vo el efecío, que fe  defeaVa^por na 
a>erfe dado en aquel bafanU proddencia para el remedio^
Ror tanto^O'c, , ,

Eti citas tres Prohibiciones funda el D aior Dormer la 
concluGon de fu primer Difeuefo , diziendo, que fe deve ha- 
¡&er lo contrario a ellas, por dc2Íc, que eílas aofe han guac- 
dadoi y qiic es impofsibíc fu obfervancia.

Antes de tenerla por impofsible, aveú de difeurrir las pe­
nas I con que aveis guarnecido eílas Leyes , y hallareis  ̂ que 
las ha burlado la maña , y malicia de ios Francefes. Parecía 
Lañante peoa la de ciuquenta efeudos, y la mctcaderia que­
mada : y luego le hullaron la contra yerva, vfando de d  deC*>_ 
pacho de las Metcadetias de contrabando ,en diferente for­
ma , que folian: Eíto es ateniéndolas ocultas, y no expo­
niendo al riefgo de U L ey , íl fohmentc la porción, que buf- 
cava el Comprador, y cño la confianza de los mif-
mos Saílres jy  con efto, y con"^qt»-Qe fe »f]ic4 |>ara,?l Acu- 
fidor filio la quatta parte de las cinquenta libras, que es vna 
pequeña porción , para obligarle á enemiñarfe con d  Mer^ 
cader, con el Comprador, y con el Saílrc j íe ha reconocido 
aver fido la pena mas leve de lo que fe requiere; particular­
mente, quando Tolo tenia lugar cita en el cafo de coger la 
mimu Mercaderia.fin que (c ics pudieíTe hazer cargo,aunque 
fe les probaíTe averia vendido 5 con que ia tcanfgrefsion, que 
fe ha ieguido, no deve dcfmayat, obligando á dezir, que es 
impofsible la obfervancia.

Poned mil ducados de pena ,y  aplicad la mitad al Acuíaw 
idot, y no paréis aquí, fino paíTad á poner feis mefes de Car« 
<cl 3 y cño no foio en el cafo de cogerfe la Mercadería, fino
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¿ o  , qúe Cflijais it i los qtíe llaniaís Mazarronés'. Bien .-cW 
para efte calo fena neceflario, piobar.ca muy concluyente, 
por no abrir la puerta á la codicia, y enemiftad , que proeu. 
larian impéíluras; y os affeguro, que á cfte geoeto de pena, 
le  f i f í  vna inviolable obfcrvaiicia,
■ j íalcaron á eñe Político los fufícicntes rayos de luz
de la publica convcniericia , pues eo la pagina 4^. de lii im- 
prefío ca la  concluíion del Diíciufo primero , dizc : T 
diBamen en <’(lo las M crcaderlasEflram ras fon de
mucho ferjm \io  al Eeyno que ufando de las J^aturales . ̂  
alentaran los que las fabrican - y  podran emplear mucha vente 
en ellas en hilar torcer la heda^y Lana , y otros -mi^ife^ 
tios .haft a la perfección de f u  labor  ̂ lo qual feria de mucho 
ríumento al Reyno en fu  ^oblación ^y para que no le f  tquen d  
dinero de él.

Quien cal dixo ,es lañima, que fe rinda tan miferable- 
meme , diziendo luego, que fe revoque la prohibición, por­
que es imptiísiblc fu obícrvancia; y mayor d o lo r , de que 
acabando de confcíTac,que Jas Ropas Eñwngcras lacan eí 
dinero de Aragón , no fe acordaífe, la pagina 28.§.7;
dixo : Q^e los Erancefes ho f a e d ^  dinero .fino que pava^an 
las Lanas con lo que pfócedia de fus Mercaderías. Píopoíl^ 
d o n e s ,  que vna de las dos ha de fer precifameocc íAía, 
Hafta aquí llegan las la/ones coas ponderofás, cr que pre­
tende fundar el Dotor Diego lofcph Doimer fu opinion- 
Y  por no hazermas prolijo eñe D iícu rf) , dexo de refpun- 
der por aora con la extcníion , á que podían dar luoar fus 
propoílcioncs. ^

Y b o lv ico d oa  cobrar cl hilo de n'i inrcmimpida Idea  ̂
d igo , que cl Aquiles de cl argiinicnto rras fuerte contra la 
Prohibición^ es la quexa, que alcgd'n tendrán los Rcynoá 
vezinos, oiziendo , íe vfa con ellees el nñfmo traíauiicrtto, 
dehofíijidadjquerepudicra contra los enemigos. A cñi> 
fe.rcfpondc, que les Reynos vezinos fon ios de Cañilla^ 
Hayatra  ̂ GacaluiWyy Víikmeiajqu? dt efíós apenas.erwja

en



en Arígón cofa de fabricas,que fea de alguna conrtderscioíi. 
Hádate exaCU r.ifoíiiucioii de cada vno de eU-os , y fe verd^ 
que es afsij pues íi eüos ua han de cener dcfconveniencia do 
la Prohibición 5 porque,fe ha de dexar la puerca abierta , a 
que coo pretexto de que ion Fabricas de Navarra,ú de Va» 
leuda , ayan de entrar ¡as de ios Rcynos etlraños? (^Juica 
tadeUegar 3 averig-uar íu ve'rdadcco origen? A uias,quo 
lacorteaa con el vecino tiene lugar, quando fe puede exe-- 
futac íín pcijuizio propriojpcro no,quando redunda en  
tanto menofeabo. Buen cxeiuplo tenéis en Navarra : pues 
antes de el Fuero de ei año de iríyS. tin aver dado cauíá- 
Aragón,para ningún fentinúento, prohibió aquel Rcyno U 
entrada de el Vino de elle otro > confideiando , que le era 
de mucha perdida fu permifsion; pues como no ruvieron 
prcíenre elVa cortefia con Aragón ? Porque cílc genero de 
corteíias,di[án,fe pra¿l:tcan,quafido fon pocos los iíucrefes, 
que fe aventuran, pero nt> quando conúllcj la perdida, ó ref* 
tauracion de vn Reyno.
• A mas de lo dicho, rcfpondo con cfte filogifmo. Mas ley 

fe deven tener las Vniverlidadcs de rn Reyno,vnas cori’ 
otras , que deve tener ti miimo Reyoo , con los Rcynos ve-' 
zinos, y qomarcanos. Vemos, pus6rq«« cn^Ara^oo ay dife*̂  
rentes Píohibitiones entre las mirmas Vniverfidades, como 
en-Zaragoza el Vino: En la Comunidad de Teruel el Tri­
go; y aísi otras: y no parece mal, antes fe alaba fu PoJicica, 
de que atienda vna Vniveríldad , a que no le entren frutos 
cílraiios, en el entretanto , que no defpacha los proprios: 
Lucero tampoco parecerá mal, prohibir Aragón la Entrada 
de las Ropas de Navarra » Caraluña, 8¿c, en el entretanto, 
que tenga inficiente  ̂ Fabricas naturales.

Si me replicaren , que los Reynos vezinos harán Leyes, 
prohibiendo vueftras Ropas. Refpondo,quc la Prohibición, 
qtie os aconrejo,mira á dos partes. La primera, á coníervac 
eldia^ca ea vucllta ciecu: Y ía fegunda, á facar con Jas Ro­

pas
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jjasnatüralcs el caudal 5 las Eílranas;G ellas 6s privaren U
Entrada,lograreis,ia deque no os faquen el dincrosyafsi 
nunca fe puede perder en el trato.

En medio de toda la conveniencia referida, bien fe puc-< 
de pradicar cfta, fin faltar al punto de vrbanídad, que deven 
vfar las Provincias vnas con otras, y el que podríais e.?ccu- 
tar en efle lance, cs,hazicndo rcprefentacíon á efios Rcynos, 
de que el Fuero,que íc haze,no es en odio de la vezindad, fi­
no para poderos cautelar de las diabólicas inventivas de los 
Eftrangcros, que abroquelandcfe con el nombre de los V e­
cinos, acabariandel todo la Tierra : Que ficmpre,queen 
dichos Rcynos hizieren Leyes , prohibiendo con lasmifinas 
penas, que vofottos , el Comercio a ios Eftrañ-os, tendréis 
muy prefcncc la antigua, y reciproca correfpondcneia , para 
poner entonces en el Fuero las limitaciones convenientes 
f  n graciajy corcefpondcncia de los Vezinos.

Con efla rcprcfcntacion quedará foíTegado el animo de 
cimas efcrupülofo de los Reynos Vezinos; mayormente 
eonfiderando , que no acofiumbrarido ellos á traer Fabricas 
á A ra g o o ,n o fe le s  figuc daño, de que las prohíban , fi al 
miímo paflo , Ies permiten todos los demás géneros, de 
que facan grandiínmas cantidades de dinero, como poc 
Navarra, el Hierro , y Abadejo : De Cataluña, la Abcllanaj 
Piñón , y Almendra,&c. De Valencia, Seda , Arroz, Efte- 
ias,y  otros géneros, que pornocanfar no refiero.

' Ninguna razón ay mas fuerte , para revalidar cfTos Fue­
ros , que la roifnia ) que alegan de fu quebrantamiento; pues 
aviendofe torpemente rompido , deven reintegrarlos, para 
defagraviarla Divina luílicia. El Fuero de ct año de 26, 
lo fmftró, no id conveniencia de la caufa publica, fino el 
interés de vn Particular, dándole vna evafion , y falida, 
que fue la tifa de todas las Naciones: En el de ¡as vltimas 
Cortes , ni aun cíTc color , ni aun aquella apariencia , ha. 
^vido } para d^fvancccilo; pues para eflb invocáis en vuefij

uas
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tras AíTemblcas U afsiílencia de cl Efpirim Santo, paradef- 
prcciar derpucs fus Soberanos Done^íí Mirad, qne os da 
vozesjá  que dcfpcrtcis de cíTc letargo, no tanto el co­
nocido,)^ palpable interés, que os he propuefto ,q iunto 
ia lealtad, y amor á vueílro R ey , el crédito de vticího 
nombre, y la caufa de Dios lefa , y ofendida. Eftá c] Rey 
de Efpaña, prohibiendo la entrada de las Mercaderías Ef- 
trangeras con rigiiroíiísimas Prematicas , por averíe me­
jor informado , qnc fu permisión défpucbía fus Rcvnos, 
aniquila a fus Vafailos , y por lo conliguicme arma a fus 
Enemigos, ERá defaceeditado vucííro nombre, de Ara- 
gonefes tan zeJadores de fus Fueros, por quien aveis fd o  
Éemprc tan embidiados, como por vucílras heroyeas ha­
zañas aplaudidos Efla Dios agraviado con can execra­
bles quebrantamientos, por cuya caufa tantas vezes ha ¡c- 
pultado Provincias, ha afolado Monarquías ; y vofotros 
en medio de cftas coníideracioucs, os eftarcis difciirriendo, 
fi os batán falta los Chamelotes, y Mamoacdlas? Qué es 
Mamparcllas , ni Chamelotes j ni Teías‘ , ni Brocados? 
D e pajeles es mejor ir cubiertos píimcro , que atropellac 
tan ChriÜianos , como Políticos inconvenientes 5 quanro 
mas groferamente veflidosTíaTO» mas ftrvireis á vueRco 
Rey , acreditareis vueftro nombre , y defagraviarcis á Dios, 
Defnudaos,pues ,dc rodas eíías peregrinas itnprefsiones, 
y vetiios de las armas de Ja luz , obicrvando vigilantifsi- 
mámente la Prohibición , que cxccutada con cfrioor re, 
Retido,en menos de quarro años fe conocerán evidentes 

conveniencias, y de cíTas entonces íe podrá paíTar á 
difeurrir medios, que adelanten con ameba 

ptofpcíidad Ja grandeza de 
vueftras cofas.

D
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§. I I .

Q^FE DE HFCHá  COWBWENCU'
al %iyio\ /ubflitHir en otra ¡mpoftcm los ■

derechos de Generalty'Pcajes,

E
l  quifar los derechos de Generalidades, y Peajes en el- 
lleyiio de Aragoo , es coiiveoientirbioio para traer el, 

«Ü ierojV aiincncar el Comercio. Bita cíTe Reyno , coa 
nvas ncccfadid , qnc otros, obligado a folicuar eftc mcdio;> 

pirque eftando licuado cinqucou leguas caíl potcodaspac- 
tes diftante dcel Mar, que es por donde tienen falida los. 
fo ícosiy  fijado los derechos , quatro doblado ma. caros,, 
que los de los Reynos, con quien cnafrciua , es dihci^co-. 
lifsi no cí ccact dinero i porque fi eftc lo coníiguen la^£ra-. 
vincias, Tacando fus frutos > para traer con dlu^ , U qut a e r  
«en Uv otras, pagando en c íe  tan exorbitantes coutiibu- 
ciones ,no pueden tener cuenta'co otras par tes. Las Merca-, 
derias ,qnc antes cntravan ,para traniltarlas a otros, ic haa. 
acaba i >, parque leslíTudo intolerable tan terribles gados.  ̂
I^os Paila Jcros, aunque fea á cofta de trabajo , rodean poc; 
otras partes; y los que por neccísidad,o por iguorancia- 
páilan , y encugnrran en vn Lugar Guardas de General, ca- 
^ fo  de Peaje, mas alld otro Peaje, acullá orto, y a la íahda, 
nUí̂ vas Guardas 5 y que en todos cftos pueRos, o les hazca 
def 'a'ijar fu ropa, ó les han de contentar con dinero 5 dizco, 
quéci^ ca^"sclb? E ík  es el Reyao de tantas BíTeaciones, 
de tancas Lxbcrtu Jesí Qmcn ha de paííar pbr calcs tropiczos, 
por cales lazas?' Hitos hombres quieren coincrcúr ? Y de 
erta íuerce los PalTagcrns malquiílan la tierra , y le acaba la 
Contratación ; y aquello» detechos de General, y de Peaje 
los vienen á pagados miCnos Natncalcs en las miimas cofas



27
.^ue cfJtrpran EÍVrsügíras5 porcjne el Mercader fe ía  ̂ car*
:ga , y el Narural paga la Cotuiibucion , que vá dif.aulada 
en las coías que compra.

A mas de lo dicho, los Nauirales fe hal’an impof ibilifa- 
dos á facar fus frutos á otros Rcynos , para hazer dinero de 

.ellos 5 porque fi los frutos de Aragón Pucífen tan vnicos,que 
■ no los luivicííc en los Rcynos vezinos, pagauan cn ellos los 
derechos , que hirvieran tenido de falida j pero como fe ha­
llan también en otras partes, no íüfrcn Pobre el valor la cac^ 
.ga de los derechos.

En los años de 1570. importava el valor de la’s Mcrcadc- 
^ias de Enerada,y Salida ícifciea'a') mil libras: Es á fabeedas 
q nuienras mil de Salida, y las cien mil de Entrada : Aora es 
^1 co'’ ira. i->5 las quinientas mil de Enerada, y las cien mil de 
.Salida,con\o le vcfá por los L ibto.s: Pues íicndo de eíTa fuer- 
<tí, es i.ppoí'ible,que fe mantenga el Rcyno. Qmtenfe,pucs, 
los derechos,afsi de £airada,coíno de Salida.y aligeradas de 
ella fuerte las Mercaderías, podrán falir.mejordc cfTc Rey- 
410 , y atraer mejor el dinero de los Eftraños, con lo que ía- 
quen , y tener mucho mas vararos los maiuenimientos que 
entren.

Ella es-vna maxima tan c!erra*4m 6*i»gu¡io la ha negada, 
fola nentc fe encuentran las dificultades liguicntes: Ibs
Cargos de el Reyno, y fus Ceñíales, y el Servicio de íu Ma- 
geftad, fon ciertos: Que los medios, en que efios fe puedan 
íübílituir, fon-inciertos,y dudoíos j y no es prudencia fubro- 
gar en lugar de vna cofa cierta,y experimentada,otra dudofa, 
é incierta : Que íi alguna puede aver fcgura,cs repartiéndo­
lo á las Vnivccfidadesj pero que éRas íe hallan tan gravadas, 
que no pueden imponerles á Pos pobres Labradores mas car­
gas de las que tienen. Y  dado caío,quc fe pudidlc hallar for­
ma para cfto, dexando facultad á las Vnivctfidadcs, para que 
en fus Territorios lo cchaíTen en aquellas cofas que tuvicreri 
i{)as facilidad,para la cobranza,fe encuentran dos grandes in* 
íOnvcoicntes;Esdpiimcro'.Quf están vniveríalel peo-
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veclio, como lo es el Ja.ño'5 porque cí provecho cs para fo1a« 
incficc aquellos parriciiiaies, que comercian, y tratan , á los 
quales, por la libertad de poder enerar, y falir libremente eij 
c1 R c v iw , 1 c5 es de gran conveniencia j pero á los pobres 
Labraílorcs,que ív)lameate atienden á las tareas de el campo, 
y que no gí'Un aquellas Mcrcadctias gcneroías,y ricas, que 
•es donde t: encontrará el alivio de ia exoneración de los 
derechos, íc Ies íeguitia ei pagar ellos,porque las compraíTcii
mas vara a> los p-r

o
oderok's. Hl legando inconveniente es:

Que hallandofe ¡ai Vnivctüdades tan faltas de medios, para 
ocurrir ¿i íiis Cargos, dexandoles facultad de imponer Pe** 
chas 5 ó CoiUfihtK'ioncs ealo q<ic les pareciere a propoííco, 
fe i'egui í i , que la que ttivieírc obligación de pagar loo.lib, 
por U fübrogacion de los derechos de General , y Servicio, 
impondaa de manera, que facatu 200.libras, y la de 200. (a* 
catía ^00. li 400 . y afsi de las demás ; Con que de cíía fuer* 
te , obligarían á ios HíTcncos, á pagar doblado de lo que tu*
vieran obiigacion.

A cño ícrcíponde: Q^e el fubíHcuit las Generalidades, 
Peajes,-y Servicio en cola cierta , es ptecifo: Que no pueda 
aver cofí cierra ido íkndo (obre las Vniveríidadcs, es faifo, 
íi coa eípaao fe éíftÍJTfen i pero dado cafo, que no fe cn^ 
contrallen otros medios, fiaocargando íobre ellas,esiisenoí 
inconvcnicce elle, que el tener el Kcyno tan lleno de cepos» 
y trampas, que caufa'ortor ei Cometciar.en él. El eílár tan 
impüfsibilicados los Regnicolas, por aver de contribuir para 
las Cargas, de fus Vniveríidades , no lo niego 5 pjero íi fe les 
echaííc U nueva Carga , de calidad . que no íes obligaíícn á 
pagaren dinero , le haría trenos fenfible la Contribución; 
como ii dixcramos, en el Lugar que le pacccicííc convenien­
te, echarla en la Harina, recibirla en Trigo, ó Harina, como 
cobran la maquila, que dcfpachandola dcípues en la Panadea 
jía, o Cambra, (que fuelen dczir) reducirían á dinero el Tri­
g o :  Hn donde no les parccieíTc á peopofuo elle medio,lo 
«chaffcfl Cí» ei Azeytcj-y §0 SÍ íp  vcfldetiĵ

........  j ib
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ácrpnes el Lugar.‘ Y  aGi de las dcó)ás Vnivcríidadcsjcn dife« 
rentes nianccnuTiiencos, como Vina, Cañatiio^Sic. porque d 
todas juntas no es fácil darles arbitrio igual i y cada vna d« 
por íi lo puede encontrar, y por ventura con impoílcior» fr.a- 
viísiniaj poique teniendo todas por í\i política, facultad 
para impedir, que ningún vcairto delpacbc tales frutos,haíia 
que el Lugar aya vendido los Tuyos, reducen de efla facrcc á  
cimero el valor de ellos,

A los que les parece, que no cs tan general el provecho, 
como lo es la Carga i y que la Conveniencia es folamence 
■ para ios K ico s, que gallan las Mercaderías gencrofas con 
mas abundancia 5 peco que los Pobres folamcntc miran al 
pan poc alimento : Y  afsi ia Concribncioii en ellos, por cor­
ta que fea , excede ala  mayor de los Acomodados. Se ref- 
ponde, que como miran ia Carga, con ios ojos de el cuerpo, 
han de mirar la vcilidad con los de la conlideracion , y de cl 
entendimiento , y bailarán , que no ay Labrador, pot Pobre 
que fea, (dexo los niendigos de las puertas, que de elfos no 
.habloj como fuílentc cafa , que no gaíte en el dilcurfo de vn 
abo 6 . libras de Pimienta , y en 150 .dias, que ay de ayuno, 
loo . libras de Abadejo , ó Sardina. Veafe íí pagará mas ca 
los derechos de General, y P-^Tjr , fnUrtiniinfn rn ríln, dos 
géneros , que le tocará por repartimiento, en lo que nueva., 
mente fe imponga, Y dado cafo , que huvieííc algunas caá 
faniamcnce pobres, que no llegalfca á gallar, ni aun la corta 
cantidad de Ios-alimentos que fe dite 5 por lo qual vinieíTcn 
a pagar algún real, ó real y medi-o mas de lo que vcndiían á 
ahorrar en dichas compras,es menor inconveniente elle 
que no que por él fe d&xe de lograr vn beneficio tan vniver- 
fa l , y tan grande para todo el Keyno. En elle genero de 
Contribuciones, fe atiende, y mira ficmprc,á que cl rico,pa­
gue como ticojel mediano,como medianojy el pobre,como
pobre: Pero nunca fe pueden pefar las cargas tan ííaamenre 
conla5pof;ibilidadc5,que no diferepe enalgim adarme,al 4 ? í f9 Íb4o ; a v u  ̂  qus k pagai mas ̂

"  la
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loque fübílancialíDéñttf dĉ ríaft pagarVotros,qüc pagará» 
menos*, y afsi ccfpeíflivamencc los pobres. Los grados de la 
pobreza, ú de la poisibilidad, no efíán en can iguales lineas, 
que pueda paíTar por ellas can derechaméce la regla de la po« 
licica,que no difcrcpc en algnnosjpcro en la parce que carga* 
re al acomodado)puede darlas gracias á fu buena forcuna: 
En la que cargare al pobre,confolarfc,con que aquella Con­
tribución no es para gaftos fuperfluos , fino para beneficio 
vniveefai de todos: Como es libercad para los Ricos, lo es 
también páralos Pobres. Y para que fe vea, afsi la conve­
niencia de los vnosjcomo la de los otros , y la diferencia dc 
elhdos,aísi dc el pcefentc,como de el venidero , me cjtpli- 
caré con vn Exemplo.

Succdcle aora á vn Labrador pobre, y raneo,que no tiene 
,mas cavalgíduras, que vn jumento, que de el modo, que ha 
podido, ha fembrado vn campillo ; que defpucs dc el fiaicn- 
tero , fe halla en el coraron dc el Invierno , fin tener donde 
trabajar, que le ocurre para fufienrar fu cafa , comprar algu­
nos frutos para facar fuera dc el Reyno,como Azcyce, V ino, 
CañaiTío, Legumbres,A9afran,Caparrós,&c. feguo elTerti.- 
torio donde fe hallare ; que le falta dinero para fu compra; 
que cfto lo fuple^ctm «1 crédito de hombre de bien , por lo 
cual halla qeñen le fie aquella Mercadería hada la bueleatque 
dcípucs de efta idea,haze reflexión, de fi en el Rcyno,á don­
de tiene intento dc llevar la Mercadería , avia defpacho , de 
calidad, que Taque fu trabajo,y alguna coftlla mas dc ganan­
cia,pata alivio de fu faniiliajy aviédolo hallado, faca la cuen­
ta con los gaftos de Generalidades,yPeajes,y hazc cftc argu- 
luento: O hallo ganancia dcfpucs de aver pagado los Peajes; 
y GenctalidadeSjO nojfi no queda ganancia,porque la confu- 
rnen toda los derechos; Luego fi ellos no eftuvicran,tendiia 
itlfc arbitrio,para mi rcmediojfino'obftante los drechos > ha* 
l\o vtilidad,tampoco puedo tener cíTc focorro;porq a-vieodo 
de pagar derechos de General, y los Peajes antecedentes, es

V iimpofúbkhaiUi^quieü ow prtftcpar« c=lios>p»í<lííciyniia?-.



Jíndor avrá quien le ffc fpoeo$,pcro no quié le preííe dineros; 
con que por io configuicntc no puede tener remedio. Veafe 
aofít, ü el aíbitrio de quitar Us G;ncralidades,y Peajes es da 
la-ua conveniencia para los Pobres^como paca los R ic a s : 
aunque aya Pobre, que pague vn real, ú dos mas de lo que 
puede tener de beneficio calos alimentos £oraíiefos,q ga(U, 
Cí cílá bien compenfado el daño en la libertad, que le queda, 
para ganar la vida en lo mas ociolbjy apretado del tiempo.

En quaiuo al temor, de que las Vaivcríidad^s cxccdcfáa 
en la facultad, imponiendo á los vezinos mas cantidad de la 
que les tocará,fegun el repartimiento,fe puede cautelar coit 
mucha facilidad en la forma, que ya por otros Papeles eílá 
advertida,formando las Vniveríídades.por Partidos,y en 
da voo de ellos hazer vn Agregado de EcIcfiafticos,Cavallc- 
ros, é Hijofdaigo, y Nobles,ü huvierc, los qnaics afsÜtan en 
los Arrendamientos,ó Adaúnificaciones,que las Vniverfida* 
des híz¡cren,á la manera,que fe govicraa en Zaragoza la Ad- 
ipiniftracion de la SiíTajque con cíTa precapcim irá codo poc- 
fus cabales.Oaitenfe,pues,eíTos grillos,que cíío ferá aumen­
tar cICamcrciojBíTo crecer la pofsibilidad de los Acomoda­
dos : BíTo redi oír de la miícria á los Pobres; Y  cífo edríque*- 
.ccxcoael traiico dc los frutos — *

§. l l h

(IFE SE S F f U Q ^ S  A SV M A G E S T A D ,
Je dî ne de incorporar en Aragón ia ViíU de 

Finaro:  ̂para fnerto,

SVpucfla la exoneración de Generalidades,y Peajes,fe ha<.
• ia riqui(simo,y florídifsiíHO eíTc Rcyno, bufeádo forma, 

para agregarle la Villa de Vinaroz, abriendo cíTa puerta al 
Mar,por la quaJ pudiclfcn falir los frutos,que le fobran.Con 

(ncdiq fe folícgai; ú  Vî uq um or d e d o v ^ .
foí*



l'oípechan, q6e por la prohibición de ¡as Ropas EílrangerarJ 
no han de tener dcfpacho de f«s Lanas 5 perqué podían cm- 
barcarlasjafsifabricadasjcomocn bcllonjpara Genova,Lior- 
tiajChipre,y á ramas partes de lasProvincías de Lcvance^quc 
carecen de ellas.Baña el Mar á Vínaroz con agua tan fuficic- 
tc,para Puerto,y el fítio de la tierra la recibe con ta! propor- 
cion>que baílalos mifmos gijarros vocean la comodidad,ef- 
pscialmcnte con el abrigo de ia vezindad de los Alfaques, 
contra qualquicrc tem poial: Todo lo qual promete, feria el 
Puerto mas íeguro de quancos en eíTc Mar tiene Elpañai 
C on  que afsi por la felicidad de el arribo en las N aves, co­
rno por la franqueza en las dcfembarcacioncs, fe aboca­
ría á él toda la Contratación de tancas Islas, y Reynos , co­
mo abraca, y baña el Mcdiccrranco,
, Pondcratlas Conveniencias, que configue vn Rcyno en 

tener Puerto,fobre venírre á los ojos del que apenas las con- 
Bdcrarc,feria dilatar con prolixidad eñe Difcurlo,mavorme- 
tc,quando yá en varios Papeles ,afsi en eíla Imita de Bracos, 
como en las Cortes de 7.8. fe ban ponderado baílantcnicnte* 
E l que qiiiíicrc mas radicalmente hazerfe capaz de eíla poli- 
tjea , podrá ver los varios L ibros, que fobre cílc punto ay? 
eícritos,y cncoaeratáquanto puede conducirá! intciés.pu- 
biieo, y privado.

í. IVi
0£ E  SE OZITE A LOS F ^ A ^ C E S E S  B h

manejo eniot negocios del TratOty Camercio.

El  impedirá los Francefes el manejo en los negocios del 
Trato,y Comercio, es ncccflario para el adelántarr¡jcn>'' 
to de vucftros.intercfes, y conveniencias, para feguridad al 

Fuero de la, prohibición de lasMercaderias Bílrangeras,/ pa* 
la efnialtac la precioía joya de la fidelidad có vueílro Rcy.Se 
adelantaran vucftias conveniencias á intercfcsipuespendií^i-
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.4© ¿c  fu tnan«5 caG todo el negocio dcIRcynó,fe quitará de 
cGa fuetee el eÜoivo , para poderos introducir en las inteli­
gencias del Trato. Cortcián por vueÜra mano las Lanas: 
Cambiaceislas por el Azúcar,Efpeceria, Lencería,Abadejo, 
Tabacos, Olores, Drogas, y rautas cofas como aora corren 
por la negociación de tos EGiaños.

N o  obíla el dezie, que nadie impide á los Naturales efle 
empleo, y que fí ellos no fe aplican, confiílc mas en la deli^ 
día propriajquc en el embarazo ageno: Porque á efto fe ref- 
ponde, que fe ha de atender al genio de los Payfanos,y á la 
poílura de los tiempos. L a  inclinación de los Efpañoles, co­
mo tengo dicho, ha pecado fiemprc IziaT a parte de que-- 
tci mandar,6 con la cfpada’en la Guerra,6 con la Vara,ó To<; 
ga en la Paz..

A  efle orgullo ha dado ayrc cF potícr, y fas riquezas, coit 
5qnc los ha liíbnjcado la foitüna,y aunj^uc aora efla fe ha.bucl 
to  t3nmadfaftia,qucgencraímcntc los ha. traído á lo  fumo 
de la-n riícm v^e la in fe licidadcom o por vna parte el ge­
nio inclina dcofas mayores,: y  por otra, ven ocupados rodoa 
los paílbs déla*. Contratación por los Francefes, enciicn^ 
tra grillos va*M*-«J¿M iíccfsidad de el mas meneflerofo:. 
por c ílo  conviene altar^aB;^«wUe ^nnipn*
dolcs muy á lavifta el Ínteres, para que cebados en la gar 
p an G Ía,p u cd agL ^ id ^ as fautafticas Altanctias de íu con^- 
dicioíT..

 ̂ N oobíííw am poeoeldcírr, que fedefpohlariacl R cyno 
quitando el manejo de los negocios x  los Franecíes i y que 
£cndoeL fin de las Corres el aumentar la Población , pot 
confiftir en efla la mayor felicidad de IasR.epublicas,fe opo- 
Jiia ex diámetro eñcmcdib alLfíjn deliberado.. Porque a eflo 
fe refpondc, que los cmpleadoicn el N egocia  no fon tan» 
lo s , que puedan hazer falta para e ! toofbmó de los fru- 
io^> y  foa los-bafiantcs, y íobrados para llevar los vtiles á 

;i>v
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N i os fícis de qüe feán cafados,porque han nacido Ia<- L i«. 
fes tan tenazmente arcaygadas en el cor^-^on de lo-, l'iahce» 
fes, que aunque eílen nuicho tiempo en el í\cyno,y lu  ̂hijos' 
nacidos en cl,y‘las convcniericias que ayao adquirido , tcan  ̂
muy conIiderables,y las Libertades Foraíes ícao tan amables, 
en la cílimacion de los hombres, craiifaioncao, quando me* 
nos fe imagina, fu hazienda, y cafa á fu Patria ; por io qual 
vetéis, que ninguno de ellos compra hazienda de lahi* 
res , fino muebles, no tanto por el poco valor, que ellas, 
fruduan , quanco por poderla tener mejor dirpueíla par^ 
la retirada.

Es cierto, que la Población es laque enriquece,y enobleJ 
te  las Repúblicas,y que á efle punco fe, deven tirar todas las ■ 
liMeas derechas; pero advierto, que nadie fe fie de reglas ge-; 
nerales, porque cometerá grandes abfurdos, fino tiene prc- 
fentes las liniicaciones. El añadir Población á vna RcpubliW’ 
ca> es regla de buena Politica; pero ficíTa Población rao-‘ 
detna , fe cncaminaíTe á Tacar la fangre , y el caudal dclos- 
Nacuralcs, feria fu deftaiccion» y ruina. Efto lo pruebo co a  
exempioj que convencerá tía duda.En vueftro Reyno cenei* 
Leyes, como en muchos otros, que proliibeo á los efttange-" 
ros el tener níoniíW lcs, aGiSticlíarticas , como Seculares^ 
ni Oficios de Rey, ni Reyno, 8¿c. Si os dixeran , que cedie­
rais de cíTa prerrogativa ,que d t iiía  fuejLte..£c aumcotaiiaJa 
Población, no diríais, que cíJe modo de poblar era dañofift 
fimo, por fer ch pcrjuizíb^dclps Nacuralcir^-Y^irnquc rcpli^ 
caíTcn, que cambien los Naturales quedavan con capacidad 
en las pretenfiones, rcfponderiaís, no era razonable , que 
conveniencia, que aora ay reguta,fc pufíeíTc á la contingen­
cia de la mejor fortuna,6 maña dcl prctendíGote cftrangero;. 
pues lo mifmo os digo en las conveniencias de Íajjírfcaivt ia« 
EUán Tos Aragoncfcs,por Ja calamidad de los tiempos,6 pof 
]a falta de aplicación a los negocios, dcftirujdos de mediósj 
y faltiíÜmos de conveniencias; pues ya que la mayor pai te

..



af
de e11:e o 'Io han ocaflónado losPcanccfcíj fea la prohibi- 
cio'^ (Je íu trato,ci camino para vucítro remedio.

Si replicare algún Mclindrofoj que los MercadcreVnaru. 
rales no tienen aquella gracia^y agafajo , de que fe valen ios 

■ Francefescon losquc cntcaa cn íus Tiendas, f  que de cíTa 
Fuerte quedarán los compradores obligadas á ftifriria afpe- 
reza de fu condición. Refpondo con lo que refiere Isrcmias 
Drexeiíó^dcl modo con que fe portan los Gentiles del lapo 
con los Católicos, y e s , que defengañados aquellos Barba^ 
ros de que ios tormenros no fon medio a propoíico para que 
íc redtizgao á adorar fus Idolos; antes bien fe convierten ca 
JBayor defprccio de fus faifas Deidades, fe valen de los re­
galos, ca!Íciis,y aíagos.Eílo miímo^s lo que vfaa con vofo- 
ifosjos Francefes; con aquellas cotedanias, humildades y 
rendimientos, os hazcn prevaricar,y doblar la rodilla á los 

Jdol^os de fus Mercaderías. Difpoucd , que ningún Francés 
pueda, por fí, ni por inrerpofiras perfonas, tener Tienda n¡ 
Aímagacen, con pena de mil ducados al que contraviniere 
que de eíTa fuerte fe alentarán los Paifanos á la Contrara- 
.gipn ;y  qy^^qdoí^nclinacion no los mueva, lanecefsidad

a - N i  d io  es tan defufado 
que no tenga e x e r n p h r c s v q t i? fc ^ .,y i^ ^
130 puede tener Tienda de Mercancía, fino d  qu? fuete na­
tura!: N oesm iconfc;o tan aprer3do,fi+io que quicéis la fa­
cultad á ios que conocéis, que os dciiruycn con ella.El San" 
toK ey Liiiséc'Ffarrciadcíterró de fu Corona á los Gino^ 
vdcs, porque fe avian levantado con el trato,y comercio de 
fu Corona; Y aunque podía dezir el Santo, que fi los Mer-
caderes-Francdesfc petdían ,fcim putára fu dcfdichaáfii
Ignorancia; peto como conocía, que la habilidad en los ne­
gocios, como en todas las demás cofas,no la comunica Dios 
igual á codas las Nacionessy que fi excedían en ella los Gino 
yelcs.no fe avian de perder por eíTo fus Vafallos, Sífanep de 
JHTicyno de vn§ V65 530 pcrjudicialfcniilJa, '

-  ' fia e s ;



Dcfpiies fe han hcchaLcJrcscn Francia rfilicho mas ñ gd í 
to fas, prohibiendo el excrcicio de Mercaderes, vnivcílal- 
.inente á todos los cílrangccos, y cfto con tanta cftrcchura, 
que cñando cafado en la Ciudad de León con hija de la miC 
loa Ciudad vn C atalan, llamado Kafael Tallada ^Mercadee 
de Guadamacilcs, conquicn ooíc reparava el fcrcftrangeco 
Xquizaspor tenerlo por natural, eftaodo cafado con Francc-« 
Jfa)^yicndolo Cabido el.Rey Entico Q uarto, con.oidcn ex­
presa Cuya lo defterraton ,por Mercader/orafteto , año de 
16 0 9 .Y  no .ay que dczirj.quc cfto feria poc^ver gucrras.entpc 
"Tf3ncia,yjEfpaña,y en odio dc.e!Ías,avcr hecho eífa.demof* 
jracion ; porque nunca han cAado mas feguras las Pazes en- 
jtre eñas dos Coronas,^uc entonces; pues el mifnio.Enrico 
fue medio para ajuílac aquel año las diferencias que tenia 
Lfpañacon las Provincias vnidasde Flandcs ;.coii cuyain- 
tcrpoficionfefoffegaron las inquietudes de coda Europa; 
.Pues fi las.Fcanccles hazcn.Leycs tan rigurofas contra vo- 
íótros,porque.no las avc¡s de hazer contra ellos? Enincdi^o 
dc.elToj no cs.mi difam en tan fevcro,como el de.cffos exe- 
plates: Tenedla los Francefes para vueftro fcrvicio , para la 
cultura de los canipos,y^ara el empico de las Fabricas; pero 
quitadles las TTcñdas,y.lor:Aíroagaceties; para que cífas vti-; 
Edades puedan fer delcuento de vueftra infelicidad..

.Con eftofe aífegtira mas el Fucto.de las,Mcicadcrias cf- 
íranoerasi pues fiendo la.codicia de los Francefes ran.aftuta, 
como iníatiable,jes miniftra medios, y'trazas para fuinob- 
fcrvanciai clla es la que ios vifte de aquella hurnildadAÍc¿la- 
da,.con la qual abren las puertas de los tras cautos, y fobor- 
nan.la voluntad dé los mas fc fc ro s ; ella los arma dcvaloc 
contra loij tjcfgos de los Contravandos; y ella los induce á 
la oíTadia, y,atrevimiento, para quebrantar, y rcurper cl-Sa^ 
grado de.yi;etlrasX.eycs. ■ '

Hjmal.cais también la Tova incAimablc de la Fidelidad,

if
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^ as,y  aeílcíraDao las perforias 3c lo i Fráñcércs en to3ns íü* 
Rcynos,y Señorios, folo en Aragón hallan amparo fus Ene- 
m igossy vfan con tal denuedo de la franqueza de vueftras 
J-cy es, que fe.encuentran eada día por cíTos caminos, y cílas
xailcs.cnJos mejotcs Cavónos moneados, y tan a toda vifta
Jas^armas . que caiiía tedio aun á los mas Apafsionados de 
Vueftras Lib.ettades; Y  aunque vueílra .Lealtad ha fido can 
.aplaudida de tantos, y fobre todos calificada por el grande 
Emperador Carlos Quinto^ quando xfiando en FJandes* 
ninguna cofa pudo.coní Alar el fcntimicnco de algunas in« 
quietudes grandes dcEtpaña , como la feguridad que reñí*
de ios AragoneTcSípeto como Jos fuceíTospaíTadoSino citan
tan á la v.ilta., como los ptefentcs j mayormente qiiando Ia 
Xmulacíon demuchoss-procura .anochecer.el lucimiento de 
vücíltas Glorias, es r.cceíTatiodc tiernpos á tictiiposir cno« 
blcciendo vueftta Fama con accioucsdignasdcxal nombre.' 
SuhíUcuyafc, pues,á la Coiifíí'cacion,y al dcíticrroja prcihi- 
bicion en Jos negocios 5 que cxccutada cnx^a .Taz&n ^ticnC 
viíos.dc fíncza,y de día luertc vivida fin -dclmayo el cfplen- 
dor de,vueftra innata.Fidelidad.Y fi el ccbode intereflíados, 
.i)i el blafon dc,F«J«yjiQ ^s mueve, vénzaos el .anfia natural 
.de mantener la tranquílidddTTf-folvi^^ ü̂ c vimíUas^£aíaj^ f  
familias. Bien fabeis, quan frequentts han fido Jas güeras,
.que Francia ha hecho por variaspartesde Efpaña yefpecial-
mcntc.de i7 o ..añ o sÍ cita parte, que ha llegado fu vioIencU 
en ocafionosrli^ílaxjosíteíniinos de -vucítío Rcyno,y q aun 
que los FcancefcSj que teníais habitadores entonces, no han 
prorrumpido en lo exterior, en .ningim ademan de como- 
don,.y rtibeldia, no ha fido^por.amot á vueftra Patria, ni por 
los hrmoicstranqueados enxlla, fino por conocer,qut aque 
lias feiuidades dc;fü Bey.vtran hijas del ptimer ímpetu de 
íu Nación,y que,el podeiEÍ'pañol,.hafido, y es tan foíO-ida- 
blc- qt.e nunca.dcxaria.pieválcccr-, por lo idctíos dentro de 
ín¿iftíiia ,A  nas aioiai tan odioíasjy abo^cdbjlci/y coo efta
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advertencia fe han cotirenido eo esfera de. neutrales, por ms 
exponer fífi mocha fegurídad lus vidas,y fus iwicndas. fííip 
es lo que hapaííado íicniprc , pero no íabeis en tiempos ve­
nideros de que fcmblsncc eftará la fortuna voi que cíUdp 
pueden llegar á tener las cofas } porque Ja rueda de los 
figlos boltea con can ráp ido,y defigual movimíetuo , que 
inópiiudamence fe padece aquella , que menos fe cfpcra. 
S i íucedienTe cafo , pues , en que menos vnidas las fuer- 
las de Efpaña , Francia rompklTe coa ia ferocidad de fu 
natural precipitado , Aragón no feria el mas funefto Teatro 
de las mas cfoantofas tragedias de Europa í  El prefervatí- 
li’o, pues, Íitío total, alómenos grande para qualquierc acon­
tecimiento, es el adelantar las conveniencias á ios naturales 
del Rcyno ; añadidas á eftos con detrimento de los Franec- 
fe s , es como quitar pefo de vna valanza , que' pucíloen la 
otra, fe dob!‘a-Ia caída: Ojanco mas dinero.aya , tanto mas 
prcílo , y mejor fe difponc á la defenfa : El es nervio de la 
guerra, como nos lo aífcgiiiaei Efpiritu Sáneoslos medios 
para que no falga , y facilitar para que enxtc , fe han pro- 
pueílo arribas pradUeadoa cu eíTa forma, ha de ocafionac- 
grandiísimoí)eneficioyy aunque inftanrancamentc iio fe co>> 
iiozca U nwjor'ia, fíft«:aldffc'ii¿ro.dcl tiempo íc expedmerr- 
taran grandifdmos interefíes con.ellos íc cncoiurarán 
prontos, y facilcs-iospertrechos, y no acongoxará los áni­
mos ci ruido impctuofd de vpa guerra répcncina.

Afpirad codbs, pues, áeñe fítnydcponietMÍo los particu­
lares afeaos , atended coa candor,yfortalczaá la conve­
niencia vaiveríal: N o pongáis el cuydado en abreviar las 
Cortes , fino en acertar Jas rcfolucioncs. Las treguas, que 
para dozc anos fe publicaron en Ambers, entre Efpafia, y las 
Provincias vnidas de los Paifes Baxos claño de iiíop. dura-, 
ion dos años de tratar, eftando fiempre abiertas las Cortes 
de aquellos'Paifcs, en cuyos Efíamentos refiere el Cardenal 
.Gí^ido de Vcíxt^pUo^afsiñkn ochocien^s|icsf9Das;Por 1^
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impaciencia; ptícs i 3e po?os dTas, no aventuréis la conve­
niencia de muchos íigíos. M irad, que defdc aora redimis, 
ó  condenáis, aun antes de nacer, á viicftros dcíccndientcs. 
Tratad las cofas con rencilla verdad , V irtud Ja toas pode- 
rofa para atraer del C ielo  la luíHcia ; con efía fe mantiene 
la Paz,y con entrambas fe adquiere ia M iícricordia Divina, 
^iie colmará de opulentos frutos, y riquezas vuefíra tierra^ 

y podréis fcouramente cfpcrar, y dezir con D avid ; 
Utenim pomifffif ^ahit henignitatem 

nojlra dahit fru6ium
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